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Secretaría 
de Educación 

ACTOS ADMINISTRATIVOS Y 
COMUNICACIONES ESCRITAS 

Cordialmente, 

111 MAY 206 

CIRCULAR No. 065 

SUBSECRETARIA CALIDAD EDUCATIVA SED NARIŃO 

Código 

Página 

calidad educativa 

Versión 

DIRECTIVOs DOCENTES, C0ORDINADORES, DOCENTES, ESTUDIANTES, 
ENLACES MUNICIPALES EDUCACIÓN Y COMUNIDAD EDUCATIVA 

Proyectó: Karol Dayana Botina Guerrero -
Profesional universitaria G2. PPT. 

TERCER ENCUENTRO PEDAGÓGICO DEPARTAMENTAL SOBRE AMBIENTE, 
CAMBIO CLIMÁTICOY DESARROLLO SOSTENIBLE. 

Aprobó: Luis Alberto Suarez N. Subsecretario 

La Secretaría de Educación Departamental en cumplimiento a los acuerdos sindicales suscritos 
mediante acta final de negociación colectiva entre el Departamento de Nariño y las organizaciones 
sindicales y cumpliendo de manera específica lo establecido en el Decreto 305 de 19 de septiembre 
de 2024, mediante el cual se determina las dependencias responsables del cumplimiento de los 
acuerdos sindicales y se crea la mesa de seguimiento; tienie el compromiso de apoyar las propuestas 
de formación que presenten las organizaciones sindicales. 
Según el cronograma de actividades aprobado, se ha propuesto para el 22 de mayo de 2026 el 
desarrollo del lI ENCUENTRO PEDAGÓGICO DEPARTAMENTAL SOBRE AMBIENTE, CAMBIO 
CLIMATICO Y DESARROLLO SOSTENIBLE en el horario comprendido entre las 8:00 am y 2:00 
pm; constituyéndose este encuentro en un escenario de organización, participación, dialogo, 
reflexión y debate sobre las realidades de la situación ambiental, con el fin de proponer nuevas 
estrategias desde el sentido individual y colectivo que fundamente el proceso de actualización y 
capacitación de los docentes que orientan los Proyectos Ambientales Escolares PRAE de las 
instituciones educativas de Nariño. 

Vigencia 15/01/2024 

En el plan nacional de desarrollo contenido en la Ley 2294 de 2023, el estado se compromete al 
ordenamiento alrededor del agua, además de la transtormación de las estructuras productivas para 
que las economías impias y diversas reemplacen la producción intensiva en el uso del carbonoy 
finalmente la sostenibilidad acompañada de equidad e inclusión. 

Nuestra Misión: Garantizar el derecho fundarnental a la educación pública, a través 
de p procesos administraivos, financieros, cuilurales y pedagógicOS que permilan 

rar la cobertura, eficiencia, calidad y perinencia educativa en Nariño. rmejorar Nuestra Visión: Ser reconocida como una entidad lder a nivel nacional en 
cobertura, eficiencia, calidady pertinencia educativa. 

MO3.01.F03 

En consideración a lo anterior, se aprueba la jornada pedagógica ambiental propuesta para el diía 
viernes 22 de mayo de 2026, la cual aplica para todos los docentes lideres de los PRAE en cada 
una de las instituciones educativas de los 61 municipios del departamento de Nariño, según listado 
que será allegado a la oficina de calidad educativa, cuya fecha límite de entrega es el día 19 de 
mayo de 2026. 

8/05/2026 

8/05/2026 
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ADRIAN ALEXANDER ZEBALLOSF CUATHIN 
Secretario Educación Departamental 

6.0 

11 MAY 2026 

SEDE ADMINISIRATIVA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el dacumenta y lo hemos ençontrado ajustado a las nomas y 
disposiciones legales vigentes, por lo tanto, bajo nuestra responsablidad lo presentamos para la tirma 
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